
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 841/MMGC/13.
Cargo: Subgerencia Operativa Enlace de Faltas Especiales - Jefatura de Gabinete - AGC
Ministerio: Ministerio Justicia y Seguridad

ACTA N°1

Cierre de Inscripción.
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 13 días del mes de enero de 2014, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público abierto de antecedentes y oposición dispuesto por Resolución Nº 841/MMGC/13,
disponen:
Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11, dispone que una vez
vencidos los plazos fijados en la convocatoria a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes
cumplen con las condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución y/o con los
requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde expedirse en tal sentido.
La Resolución Nº 841/MMGC/13, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos
específicos de admisibilidad:

Nivel

Educativo

 

Título universitario de
grado

(Excluyente)

Abogacía

Experiencia

Laboral Acreditada

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en el ámbito
público y/o privado, en tareas relacionadas con la gestión y tramitación
de actuaciones legales, seguimiento y confección de informes técnicos
legales vinculados al régimen de faltas. (Excluyente)

Contar con experiencia como responsable de equipos de trabajo.
(Deseable)

 

Conocimientos técnicos

 

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
• Ley N° 2624: Creación de la Agencia Gubernamental de Control.
• Decreto de Necesidad y Urgencia  N° 1510/GCBA/97

Procedimiento Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

• Decreto N° 1890/GBCA/01Digitalización expedientes giro
extraejecutivo

• Decreto N° 2008/GCBA/03 Procedimiento tramitación de
expedientes. Normas regulatorias y complementarias

• Decreto N° 589/GCBA/09 Implementación de Sistema de
Administración de Documentos Electrónicos (SADE)

• Decreto N° 287/GCBA/10 Implementación Comunicaciones
Oficiales (CCOO)

• Decreto N° 196/GCBA/11 Implementación Expediente Electrónico
(EE)

• Decreto N° 424/GCBA/12 y Resolución Nº  1/SECLYT/11
Implementación Generador de Documentos Electrónicos Oficiales
(GEDO)

• Resolución N°138/SECLYT/10 Reglamento inicio, ordenamiento y
registro de expedientes y actuaciones administrativas. Normas
regulatorias y complementarias

• Resolución N° 164/SECLYT/11 Implementación Giro Documental
(GD)

• Ley Nº 1217: Procedimiento de Faltas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
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• Ley Nº 451: Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Nivel informático
• Windows Office.
• Sistemas de administración de archivos/ documentos electrónicos.

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos de
admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, deberán ser
excluidos del proceso de concurso.
En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.
Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición previsto por el artículo 6º, inciso 3º del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 841/MMGC/13, los presentes acuerdan:

 

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de oposición y
antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto de oposición y antecedentes
que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos
no cumplen con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos.

3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que se encuentra detallada en
el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos cumplen con los
requisitos exigidos.

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 16 de enero y 27 de enero de 2014, debiendo el
postulante optar por uno de los turnos publicados en el portal web de concursos.

5. Fijar el día 7 de febrero de 2014, como fecha de realización del examen escrito de oposición. El lugar y
horario del examen será publicado en el portal web de concursos una vez finalizado el plazo de entrega de
documentación.

 

Ante la ausencia justificada del Sr. Roberto Padilla, firmará en carácter de miembro suplente del Comité de
Selección el Sr. Aldo Montefiore.

 

 

 

 

 

Alicia Alcira Ana Lombardi
Miembro Titular

Aldo Montefiore
Miembro Suplente

Manuel Alberto Sandberg
Haedo
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 841)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Acita, Lucía Laura 29904945

2 Ales Uría Acevedo, María De Las Mercedes 26936145

3 Antolini, Luis 30172963

4 Arcudi, Hernán Rodrigo 24307531

5 Arrua, Romina Natalia 26315971

6 Bernardi, Ana Carolina 28239567

7 Carbajales, Mariano 18120708

8 Cecchi, Yasmin 36170448

9 Cesarini, Gabriela Veronica 22981941

10 Cevallos García, Pablo Lucas 34224932

11 Chuit, Agustina 21002557

12 Cordeu, Alberto Luis 24753323

13 Cornejo, Susana Eva 21475968

14 Cotto, Dalila Antonia Luciana 28590116

15 Del Río, María Victoria 30588243

16 Díaz, Hernán Rodrigo 21923939

17 Dominguez, Julio Cesar Victoriano 28280466

18 Espinosa, Antonela Daiana 36536713

19 Ferrini, Carolina Monica 27767612

20 Frers, Nilda 21495609

21 Gaona Perracini, Maria Josefina 32054931

22 García, Mónica Viviana 23303972

23 Gomez, Vanina 22156680

24 La Rosa Pedernera, Maria Araceli 12888720

25 Lafica, Natalia 30367523

26 Lentini, Cecilia G. 24796639

27 Martínez Calejman, Carolina 22963511

28 Merolla, Julian 32121986

29 Noguera, Gilberto Luis 14818630

30 Petitto, Roxana Elisa 23045728

31 Radrizzani Halliburton, María Isabel 30926998

32 Richter, Federico Martin 25146202

33 Rivero, Alma Lorena 21353463

34 Rodriguez, Marina 27086679

35 Salguero, Sandra Beatriz 25628031



36 Sánchez Borgogno, María Florencia 29697205

37 Santamarina, María Eugenia 29317875

38 Scarone, Diego Fernando 20010139

39 Silva Aguilar, Andrea Vanina 28983841

40 Spatafora, Silvia Lucia 20664749

41 Taguada, Maria Cristina 17287778

42 Tes, Yamila Fernanda 28384810

43 Vaccari, Yanina 27926981

44 Volpe, Gustavo Adrian 17739535

45 Wissinger, Nicolas Roberto 30927151
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 841)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Acita, Lucía Laura 29904945

2 Ales Uría Acevedo, María De Las Mercedes 26936145

3 Antolini, Luis 30172963

4 Arcudi, Hernán Rodrigo 24307531

5 Bernardi, Ana Carolina 28239567

6 Carbajales, Mariano 18120708

7 Cecchi, Yasmin 36170448

8 Cesarini, Gabriela Veronica 22981941

9 Cevallos García, Pablo Lucas 34224932

10 Del Río, María Victoria 30588243

11 Espinosa, Antonela Daiana 36536713

12 Ferrini, Carolina Monica 27767612

13 Gaona Perracini, Maria Josefina 32054931

14 Gomez, Vanina 22156680

15 Martínez Calejman, Carolina 22963511

16 Merolla, Julian 32121986

17 Noguera, Gilberto Luis 14818630

18 Radrizzani Halliburton, María Isabel 30926998

19 Richter, Federico Martin 25146202

20 Rivero, Alma Lorena 21353463

21 Rodriguez, Marina 27086679

22 Salguero, Sandra Beatriz 25628031

23 Silva Aguilar, Andrea Vanina 28983841

24 Vaccari, Yanina 27926981
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 841)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Arrua, Romina Natalia 26315971

2 Chuit, Agustina 21002557

3 Cordeu, Alberto Luis 24753323

4 Cornejo, Susana Eva 21475968

5 Cotto, Dalila Antonia Luciana 28590116

6 Díaz, Hernán Rodrigo 21923939

7 Dominguez, Julio Cesar Victoriano 28280466

8 Frers, Nilda 21495609

9 García, Mónica Viviana 23303972

10 La Rosa Pedernera, Maria Araceli 12888720

11 Lafica, Natalia 30367523

12 Lentini, Cecilia G. 24796639

13 Petitto, Roxana Elisa 23045728

14 Sánchez Borgogno, María Florencia 29697205

15 Santamarina, María Eugenia 29317875

16 Scarone, Diego Fernando 20010139

17 Spatafora, Silvia Lucia 20664749

18 Taguada, Maria Cristina 17287778

19 Tes, Yamila Fernanda 28384810

20 Volpe, Gustavo Adrian 17739535

21 Wissinger, Nicolas Roberto 30927151


